
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ELECCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE FURGONETA MIXTA COMERCIAL/PASAJEROS 
HÍBRIDA ECOLÓGICOS EN ARRENDAMIENTO CON MANTENIMIENTO Y SEGURO 
(RENTING) PARA EL HOSPITAL DR. R. LAFORA (PAS-HDRL-SUM-0017)

1. Justificación de necesidad e insuficiencia de medios.

Debido a que no hemos sido incluidos en el nuevo expediente de licitación para el arrendamiento de 
vehículos con destino a distintas Consejerías de la Comunidad de Madrid promovido por la Dirección 
General de Patrimonio y Contratación de la Consejería de Hacienda y Función Pública, nos vemos 
obligados a tramitar éste procedimiento abierto para la adquisición de los vehículos necesarios para 
satisfacer las necesidades de transporte del Centro. 

El Hospital Dr. R. Lafora es un centro hospitalario monográfico de Psiquiatría de categoría 2 integrado en 
la Red de Atención a la Salud Mental de la Comunidad de Madrid. Es, por tanto, un recurso especializado 
en el tratamiento de patología grave en la esfera de la Salud Mental y Adicciones. En su misión, el Centro 
intenta potenciar su propia identidad, prestando una atención sanitaria más humanizada, de calidad y segura, 
desarrollando programas en patologías no fácilmente atendibles en otros dispositivos asistenciales. 

Con la finalidad complementar la prestación sanitaria el Hospital requiere de un servicio de transporte, que 
dé cobertura a las necesidades del día a día de la actividad asistencial. Dado que no disponemos de los 
medios para realizar esta actividad se hace necesario realizar la licitación de Suministro de vehículos. 

2. Justificación de solvencia y justificación de adscripción de medios

Conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, se exime a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica 
o profesional.

3. Condiciones especiales de ejecución y penalidades

Para asegurar unas condiciones especiales de ejecución se han incorporado cláusulas sociales, ambientales 
y de innovación como condiciones especiales de ejecución:

Condiciones especiales de ejecución:

Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así como para la mejora de los valores 
medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales. 

El licitador presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales o sociales que 
pueden verse afectados por la ejecución del contrato. Deberá cumplir con al menos una de las siguientes 
condiciones:

Social.
1. Acreditar mediante declaración responsable medidas concretas que favorezcan la conciliación
de la vida personal y laboral de las personas trabajadoras adscritas a la ejecución del contrato, tales
como flexibilidad de horarios laborales de entrada y salida en el trabajo, etc.
2. Implantación de medidas con objeto de eliminar las desigualdades entre mujeres y hombres en
el mercado laboral.
3. Igualdad salarial entre géneros, de trabajadores que realizan la misma función

Ambientales.
1. Deberá presentar compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales que pueden
verse afectados por la ejecución del contrato, con la implantación de medidas para la reducción
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del uso de plásticos o el uso de envases reutilizables, especificando dichas medidas.
2. Estar en posesión de la certificación de gestión ambiental UNE-EN ISO 14001 o equivalente

No se procederá la adjudicación al licitador que no presente dicha declaración. 

El Centro se reserva el derecho de solicitar documentación acreditativa (certificado) del cumplimiento de las 
condiciones especiales elegidas, en cualquier momento durante la vigencia del contrato. En caso de no 
presentarla, se resolverá el contrato por tener estas la consideración esencial del contrato 

4. Elección del procedimiento de licitación.

Al objeto de promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la contratación pública, así como 
el valor estimado del mismo, se considera adecuado elegir el Procedimiento Abierto simplificado, en base 
al artículo 159 de la LCSP, por lo tanto, cualquier interesado podrá presentar una oferta, quedando 
excluida toda negociación con los licitadores de los términos del contrato. 

5. Criterios de adjudicación

Para la valoración del presente pliego se van a usar una pluralidad de criterios, por ello se han definido una 
serie de características cualitativas técnicas asociadas al objeto, que se pueden valorar de forma directa o 
en aplicación de fórmulas. La ponderación de estos criterios será del 80% los criterios relacionados con los 
costes, el 20% para criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas. De acuerdo con 
el artículo 145.1 de la LCSP, la adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de 
criterios de adjudicación, vinculados al objeto del contrato en el sentido indicado el apartado 6 de dicho 
artículo, en base a la mejor relación calidad-precio, que se evaluará con arreglo a criterios económicos y 
cualitativos:  

Precios
Cobertura (Kilometraje)

6. Justificación criterios de presunción de anormalidad

En base al artículo 149 de la Ley 9/2017, se expone en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
que, para determinar la oferta incursa en presunción de anormalidad en el contrato que nos ocupa, se tendrá 
en cuenta de los criterios objetivos establecidos los relacionados con el coste, siendo los límites para 
apreciar que se dan en aquella dicha circunstancia, los siguientes: 

Si se presentase un único licitador se considerará que incurre en presunción de temeridad si su
oferta es inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 Uds. porcentuales.

En el caso de que sean varias las ofertas, se considerara como desproporcionada o temeraria la
baja de toda proposición económica cuyo porcentaje exceda de 20 unidades por lo menos a la
media aritmética de los porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas.

Al tratarse de un criterio objetivo meramente computable por medio de una fórmula, el mismo es 
plenamente objetivo sin posibilidad de aplicar apreciaciones subjetivas al respecto, resultando una 
presunción de anormalidad acorde con el principio de igualdad aplicada de forma paritaria entre todos los 
licitadores.

7. Justificación de la elección de los criterios de desempate

En la aplicación de estos criterios de desempate, tendrá prioridad la proposición de la entidad que reúna 
más de una característica. Los eventuales empates se resolverán a favor de la oferta que según el orden de 
prioridad establecido tenga mejor puntuación en el criterio de adjudicación preferente.



Si se produce empate entre dos o más empresas una vez tenidas en cuenta las circunstancias anteriores, se 
decidirá la propuesta de adjudicación mediante sorteo. 

La documentación acreditativa de los distintos criterios de desempate será aportada por los licitadores en 
el momento en que se produzca el empate. 

8. Justificación no división en lotes.

Las prestaciones objeto del contrato están relacionadas con el suministro de dos furgonetas de similares 
características técnicas, al tratarse de vehículos y de la misma descripción tecnica no ha lugar a la división 
en lotes. 

9. Justificación valor estimado y método de estimación de este.

Para el cálculo del valor estimado se ha tenido en cuenta la última adjudicación, así como los precios de 
mercado de los productos en renting incluyendo el importe de licitación, más prorrogas, más modificaciones 
sin impuesto valor añadido 

Responsable del contrato: el Servicio encargado del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es el
Servicios Generales. 

En Madrid, a fecha de firma de huella 
La Directora Gerente del Hospital Dr. R. Lafora

Fdo.: Diana Molina Villaverde
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